
AVISO INFORMATIVO RESPECTO AL PROSPECTO DE COLOCACIÓN DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 
2009 (EL “PROSPECTO ORIGINAL”), CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA PARA LA EMISIÓN Y 
COLOCACIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES DE CORTO Y LARGO PLAZO CON CARÁCTER 
REVOLVENTE ESTABLECIDO POR VOLKSWAGEN LEASING, S.A. DE C.V. (EL “EMISOR”).

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante oficio número 153/79146/2009, de fecha 3 de noviembre de 2009, ha 
autorizado (i) la ampliación del monto total autorizado del Programa de Certificados Bursátiles de Corto y Largo Plazo con 
carácter revolvente (el “Programa”) del Emisor en $5,000,000,000.00 (cinco mil millones de pesos 00/100M.N.) o su 
equivalente en Unidades de Inversión, para quedar en un monto total autorizado de $15,000,000,000.00 (quince mil millones 
de pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en Unidades de Inversión (“UDIs”), y (ii) la ampliación del monto máximo que 
podrán representar los Certificados Bursátiles de Corto Plazo que se emitan al amparo del Programa en $2,000,000,000.00 
(dos mil millones de pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en Unidades de Inversión, para quedar en $5,000,000,000.00 (cinco 
mil millones de pesos 00/100 M.N.), o su equivalente en Unidades de Inversión. Los Certificados Bursátiles objeto del 
Programa se encuentran inscritos con el No. 3102-4.19-2007-001 en el Registro Nacional de Valores y son aptos para ser 
listados en el listado correspondiente de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia del 
Emisor o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el Prospecto Original y en este Aviso Informativo, ni 
convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes.

El Prospecto Original y este aviso informativo, son complementarios, y podrán consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx y 
http://mx.volkswagen.com/vwcms/master_public/virtualmaster/es_mx/Arg/Servicios_Financieros.html.

Para dichos efectos la carátula del Prospecto Original y las secciones “I. INFORMACIÓN GENERAL – 3. Eventos 
Recientes”, “II. EL PROGRAMA – 1. Características del Programa”, “VI. EL GARANTE Y LA GARANTÍA – 2. La 
Garantía” se modifican para quedar redactadas de la siguiente forma:



PROGRAMA DE CERTIFICADOS BURSÁTILES DE CORTO Y LARGO PLAZO CON CARÁCTER REVOLVENTE

MONTO TOTAL AUTORIZADO
$15,000,000,000.00

(QUINCE MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.)
O SU EQUIVALENTE EN UNIDADES DE INVERSIÓN

Cada emisión de certificados bursátiles (los “Certificados Bursátiles”) que se realice al amparo del presente programa de certificados bursátiles de corto y largo plazo con carácter revolvente (el “Programa”) contará con sus propias 
características.  El precio de emisión, el monto total de la emisión, el valor nominal, la fecha de emisión y liquidación, el plazo, la fecha de vencimiento, la tasa de interés aplicable y la forma de calcularla (en su caso) y la periodicidad 
de pago de intereses, entre otras características de los Certificados Bursátiles de cada emisión, serán acordados por el Emisor (según se define más adelante) con el intermediario colocador respectivo en el momento de dicha emisión y 
se contendrán en el Aviso (según se define más adelante) o Suplemento (según se define más adelante) respectivo, según sea el caso.  Los Certificados Bursátiles se denominarán en pesos moneda nacional (“Pesos”) o en Unidades de 
Inversión (“UDIs”) y podrán estar indizados al tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana que publique el Banco de México, según se señale en la Convocatoria 
(según se define más adelante) y en el Aviso o en el Suplemento respectivo, según sea el caso.  Podrán realizarse una o varias emisiones de Certificados Bursátiles hasta por el Monto Total Autorizado.  Las emisiones de Certificados 
Bursátiles que se realicen al amparo del Programa podrán ser Emisiones de Corto Plazo (según se define más adelante) o Emisiones de Largo Plazo (según se define más adelante) de conformidad con las restricciones que se establecen 
en este Prospecto. 
Emisor:  Volkswagen Leasing, S.A. de C.V.
Tipo de Valor: Certificados Bursátiles.  Según se describe en este Prospecto, el Emisor podrá realizar, indistintamente, Emisiones de Corto Plazo y Emisiones de Largo Plazo.
Monto Total Autorizado del Programa: $15,000,000,000.00 (quince mil millones de Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en UDIs.  Mientras el Programa continúe vigente, podrán realizarse tantas Emisiones de Certificados 
Bursátiles como sean determinadas por el Emisor, siempre y cuando el saldo insoluto de principal de los Certificados Bursátiles en circulación no exceda el Monto Total Autorizado del Programa.  Adicionalmente, el saldo insoluto de 
principal de los Certificados de Corto Plazo (según se define más adelante) en circulación no podrá exceder de $5,000,000,000.00 (cinco mil millones de Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en UDIs.  Los Certificados de Largo Plazo 
(según se define más adelante) no estarán sujetos a dicha limitante y el saldo insoluto de principal de los Certificados Bursátiles de Largo Plazo podrá representar hasta el Monto Total Autorizado del Programa.
Valor Nominal de los Certificados Bursátiles: Será determinado para cada Emisión en el título, en el Aviso o en el Suplemento correspondiente, según sea el caso, en el entendido que el valor nominal de cada Certificado Bursátil 
será de $100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) ó 100 (cien) UDIs o sus múltiplos.
Vigencia del Programa: 1,825 días, lo que equivale a 5 años, contados a partir de la autorización del Programa por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”).
Denominación: Los Certificados Bursátiles podrán denominarse en Pesos o en UDIs, y podrán estar indizados al tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana, 
según se señale en el título, en el Aviso o en el Suplemento correspondiente, según sea el caso.
Plazo: El plazo de los Certificados Bursátiles será determinado para cada Emisión y se establecerá en los títulos, en las Convocatorias, en los Avisos o en los Suplementos correspondientes, según sea el caso.  Dependiendo de su 
plazo, los Certificados Bursátiles podrán ser Certificados Bursátiles de Corto Plazo o Certificados Bursátiles de Largo Plazo.  Serán de corto plazo los Certificados Bursátiles que se emitan con un plazo mínimo de 1 día y un plazo 
máximo de 365 días (dichos Certificados Bursátiles, los “Certificados Bursátiles de Corto Plazo” y la Emisión respectiva, una “Emisión de Corto Plazo”).  Serán de largo plazo los Certificados Bursátiles que se emitan con un plazo 
mínimo de 1 año y máximo de 30 años (dichos Certificados Bursátiles, los “Certificados Bursátiles de Largo Plazo” y la Emisión respectiva, una “Emisión de Largo Plazo”).
Fecha de Emisión y Liquidación: La fecha de emisión y liquidación de los Certificados Bursátiles serán determinadas para cada emisión de Certificados Bursátiles realizada al amparo del Programa, según se señale en el título, en el 
Aviso o en el Suplemento correspondiente, según sea el caso.
Amortización: La amortización de los Certificados Bursátiles se llevará a cabo de la manera que se indique en el título, en el Aviso o en el Suplemento correspondiente, según sea el caso, pudiendo amortizarse mediante un solo pago 
al vencimiento o mediante amortizaciones programadas.
Amortización Anticipada: Los Certificados Bursátiles podrán contener disposiciones relativas a su amortización anticipada, según se señale en el título, en el Aviso o en el Suplemento correspondiente, según sea el caso. 
Obligaciones del Emisor y/o del Garante: Los Certificados Bursátiles podrán prever obligaciones de hacer y de no hacer del Emisor y/o del Garante, según se señale en el título, en el Aviso o en el Suplemento correspondiente, 
según sea el caso.
Vencimiento Anticipado: Los Certificados Bursátiles podrán contener disposiciones relativas a su vencimiento anticipado, según se señale en el título, en el Aviso o en el Suplemento correspondiente, según sea el caso.
Tasa de Interés o de Descuento: Los Certificados Bursátiles podrán devengar intereses desde la fecha de su emisión y en tanto no sean amortizados en su totalidad.  La tasa a la que devenguen intereses los Certificados Bursátiles 
podrá ser fija o variable y el mecanismo para su determinación y cálculo (incluyendo el primer pago de intereses) se fijarán para cada Emisión y se indicará en el título, en el Aviso o en el Suplemento correspondiente, según sea el 
caso.  Asimismo, los Certificados Bursátiles podrán emitirse con una tasa de descuento.  La tasa de descuento que en su caso sea aplicable se indicará en el título, en el Aviso o en el Suplemento correspondiente, según sea el caso.  
Periodicidad de Pago de Intereses: Los intereses devengados al amparo de los Certificados Bursátiles serán pagados con la periodicidad que se establezca para cada Emisión y que se establecerá en el título, en el Aviso o en el 
Suplemento correspondiente, según sea el caso.
Intereses Moratorios: Los Certificados Bursátiles podrán devengar intereses moratorios en el caso de incumplimiento en el pago de principal, según se señale en el título, en el Aviso o en el Suplemento correspondiente, según sea el 
caso.
Incumplimiento en el Pago de Principal e Intereses: Los Certificados Bursátiles podrán prever que el incumplimiento en el pago de principal e intereses al amparo de los Certificados Bursátiles sea una causa de vencimiento 
anticipado o tenga otras consecuencias, según se señale en el título, en el Aviso o en el Suplemento correspondiente, según sea el caso.
Cupones de Intereses Segregables: Los Certificados Bursátiles de Largo Plazo podrán emitirse con cupones segregables. Las características de dichos cupones y el funcionamiento de dicho esquema se indicarán en el Suplemento 
respectivo.
Aumento en el Número de Certificados Bursátiles correspondientes a una Emisión de Largo Plazo:  El Emisor tendrá el derecho de emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles adicionales a los Certificados Bursátiles 
de Largo Plazo emitidos originalmente al amparo de una Emisión de Largo Plazo, según se describa en el título y en el Suplemento respectivo. 
Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses:  El principal y, en su caso, los intereses devengados respecto de los Certificados Bursátiles se pagarán el día de su vencimiento, mediante transferencia electrónica, en el domicilio de 
S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, tercer piso, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, D.F. o, en caso de mora, en las oficinas del Emisor ubicadas en 
Autopista México-Puebla Km. 116, San Lorenzo Almecatla, Cuautlancingo, C.P. 72700, Puebla, México.
Garantías: Los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa contarán con una garantía irrevocable e incondicional de Volkswagen Financial Services Aktiengesellschaft (el “Garante”). La garantía se constituirá a 
favor de los Tenedores (según se define más adelante) y estará a disposición de los mismos con el Representante Común.  Para una descripción de los términos de la garantía, ver la sección “VI.  El Garante y la Garantía” del presente 
Prospecto.
Calificaciones:  Las Emisiones de Corto Plazo que se realicen al amparo del Programa han recibido de:
Standard & Poor’s, S.A. de C.V., la calificación de: “mxA-1+”. 
Moody’s de México, S.A. de C.V., la calificación de “MX-1”. 
Adicionalmente a la calificación de las Emisiones de Corto Plazo antes mencionada, cada Emisión de Largo Plazo será calificada por una o mas agencias calificadoras debidamente autorizadas para operar en México.  El nombre de las 
agencias calificadoras y la calificación asignada a los Certificados Bursátiles de Largo Plazo se especificarán en el Suplemento respectivo.
Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.
Posibles Adquirentes:  Personas físicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente.
Régimen Fiscal: La tasa de retención del impuesto sobre la renta aplicable respecto a los intereses pagados conforme a los Certificados Bursátiles se encuentra sujeta: (i) para las personas físicas y morales residentes en México para 
efectos fiscales a lo previsto en el artículo 58, 160 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente; y (ii) para las personas físicas y morales residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo previsto en el artículo 
179, 195 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente.  Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles deberán consultar con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes de su inversión en los 
Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de reglas específicas respecto a su situación particular.  El régimen fiscal vigente podrá modificarse a lo largo de la duración del Programa.
Intermediarios Colocadores: HSBC Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero HSBC, Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander, o cualesquiera otras casas de bolsa que actúen con tal carácter 
respecto de cualquier Emisión de Certificados Bursátiles realizada al amparo del Programa.
Representante Común: The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple, en el entendido que, para cualquier Emisión de Largo Plazo al amparo de este Programa se podrá designar a otro representante común, lo 
cual será informado en el Suplemento correspondiente.

INTERMEDIARIOS COLOCADORES

HSBC Casa de Bolsa, S.A. de C.V, Grupo Financiero HSBC Casa de Bolsa Santander , S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander 

El Programa de Certificados Bursátiles que se describe en este Prospecto fue autorizado por la CNBV, y los Certificados Bursátiles objeto del mismo se encuentran inscritos con el No. 3102-4.19-2007-001 en el Registro Nacional de 
Valores y son aptos para ser listados en el listado correspondiente de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. (la “BMV”).

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia del Emisor o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en este Prospecto, ni convalida los actos 
que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes.

El presente Prospecto podrá ser consultado en la página de internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx, en la página de Internet de la CNBV en la dirección www.cnbv.gob.mx y en la página de internet del Emisor en la 
dirección http://mx.volkswagen.com/vwcms/master_public/virtualmaster/es_mx/Arg/Servicios_Financieros.html, en el entendido que ninguna de las páginas de internet anteriores forma parte del presente Prospecto.  Asimismo, el 
presente Prospecto se encuentra a disposición con los Intermediarios Colocadores.

México, D.F., a 23 de noviembre de 2009.  Autorización de CNBV para publicación 153/79146/2009 de fecha 3 de noviembre de 2009.



I. INFORMACIÓN GENERAL

3. Eventos Recientes

La Asamblea General Ordinaria de Accionistas del Emisor ha aprobado la ampliación del Monto 
Total Autorizado del Programa.

El 2 de mayo de 2009 los accionistas del Emisor, reunidos en Asamblea General Ordinaria, 
aprobaron, entre otras resoluciones, (i) el incremento del Monto Total Autorizado del Programa 
en $5,000,000,000 o su equivalente en UDIs, (ii) el incremento en el monto máximo del cual no 
podrán exceder los Certificados Bursátiles de Corto Plazo que se emitan al amparo del Programa 
en $2,000,000,000.00 para quedar en $5,000,000,000.00 o su equivalente en UDIs, y (iii) la 
realización de todos los actos frente a particulares y autoridades (incluyendo la CNBV, la BMV e 
Indeval) que sean necesarios para el incremento en el Monto Total Autorizado del Programa y el 
incremento del monto máximo del cuál no podrán exceder los Certificados Bursátiles de Corto 
Plazo que se emiten al amparo del Programa.



II. EL PROGRAMA

1. CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA

1.1. Descripción del Programa 

El Programa a que se refiere el presente Prospecto permitirá la existencia de varias Emisiones de 
Certificados Bursátiles, conforme a características de colocación independientes.  El precio de 
emisión, el monto total de la emisión, el valor nominal, la fecha de emisión y liquidación, el plazo, 
la fecha de vencimiento, la tasa de interés aplicable y en su caso, la forma de calcularla y la 
periodicidad de pago de intereses o, en su caso, la tasa de descuento correspondiente, entre otras 
características de los Certificados Bursátiles de cada Emisión, serán acordados por el Emisor con el 
intermediario colocador respectivo en el momento de cada Emisión y serán establecidos en los 
títulos, en los Avisos o en los Suplementos correspondientes, según sea el caso.  Los Certificados 
Bursátiles emitidos conforme al Programa podrán denominarse en Pesos o en UDIs y podrán estar 
indizados al tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera 
pagaderas en la República Mexicana que publique el Banco de México. Podrán realizarse una o 
varias emisiones de Certificados Bursátiles al amparo del Programa siempre y cuando el saldo 
insoluto de principal de los Certificados Bursátiles en circulación no exceda el Monto Total 
Autorizado del Programa.  Las Emisiones de Certificados Bursátiles que se realicen al amparo del 
Programa podrán ser Emisiones de Corto Plazo o Emisiones de Largo Plazo de conformidad con las 
restricciones que se establecen en este Prospecto.

1.2. Tipo de Instrumento

Certificados Bursátiles.  Según se describe en este Prospecto, el Emisor podrá realizar 
indistintamente Emisiones de Corto Plazo y Emisiones de Largo Plazo.

1.3. Monto Total Autorizado del Programa 

La CNBV autorizó la inscripción de los Certificados Bursátiles que emita el Emisor conforme al 
Programa por $15,000,000,000.00 (quince mil millones de Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente 
en UDIs. 

Mientras el Programa continúe vigente, podrán realizarse tantas Emisiones de Certificados 
Bursátiles como sean determinadas por el Emisor, siempre y cuando el saldo insoluto de principal 
de los Certificados Bursátiles en circulación no exceda del Monto Total Autorizado del Programa.  
Adicionalmente, el saldo insoluto de principal de los Certificados Bursátiles de Corto Plazo en 
circulación no podrá exceder de $5,000,000,000.00 (cinco mil millones de Pesos 00/100 M.N.) o 
su equivalente en UDIs.  Los Certificados Bursátiles de Largo Plazo no estarán sujetos a dicha 
limitante y el saldo insoluto de principal de los Certificados Bursátiles de Largo Plazo podrá 
representar hasta el Monto Total Autorizado del Programa.

1.4. Vigencia del Programa

El Programa tendrá una duración de 1,825 días, lo que equivale a 5 años contados a partir de la 
autorización del Programa por la CNBV.

1.5. Valor Nominal de los Certificados Bursátiles



El valor nominal de los Certificados Bursátiles será determinado para cada Emisión, en el 
entendido que el valor nominal de cada Certificado Bursátil será de $100.00 (cien Pesos 00/100 
M.N.) ó 100 (cien) UDIs o sus múltiplos.

1.6. Denominación

Los Certificados Bursátiles podrán denominarse en Pesos o en UDIs, y podrán estar indizados al 
tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana, según se señale en el título, en el Aviso o en el Suplemento correspondiente, 
según sea el caso.

1.7. Plazo 

El plazo de los Certificados Bursátiles será determinado para cada Emisión y se establecerá en los 
títulos, en los Avisos o en los Suplementos correspondientes, según sea el caso.  Dependiendo de 
su plazo, los Certificados Bursátiles podrán ser Certificados Bursátiles de Corto Plazo o 
Certificados Bursátiles de Largo Plazo.  Serán de corto plazo los Certificados Bursátiles que se 
emitan con un plazo mínimo de 1 día y un plazo máximo de 365 días.  Serán de largo plazo los 
Certificados Bursátiles que se emitan con un plazo mayor a 1 año y máximo de 30 años.

1.8. Tasa de Interés o de Descuento 

Los Certificados Bursátiles podrán devengar intereses desde la fecha de su emisión y en tanto no 
sean amortizados en su totalidad.  La tasa a la que devenguen intereses los Certificados Bursátiles 
podrá ser fija o variable y el mecanismo para su determinación y cálculo (incluyendo el primer 
pago de intereses) se fijarán para cada Emisión y se indicará en el título, en el Aviso o en el 
Suplemento correspondiente, según sea el caso.

Asimismo, los Certificados Bursátiles podrán emitirse con una tasa de descuento.  La tasa de 
descuento que en su caso sea aplicable se indicará en el título, en el Aviso o en el Suplemento 
correspondiente, según sea el caso.

1.9. Cupones de Interés Segregables

En cada Emisión de Largo Plazo que se realice al amparo del Programa, podrá preverse que los 
cupones de interés correspondientes sean negociables por separado.  Para dichos efectos, cada 
cupón contará con una clave de pizarra específica.  En su caso, los cupones segregados que no 
hayan sido pagados, podrán reintegrarse nuevamente en un solo título.

Las claves de pizarra y el procedimiento para segregar dichos cupones se determinarán en el 
Suplemento respectivo y en el título de cada Emisión.  

1.10. Periodicidad de Pago de Intereses

Los intereses devengados al amparo de los Certificados Bursátiles serán pagados con la 
periodicidad que se establezca para cada Emisión y que se establecerá en el título, en el Aviso o 
en el Suplemento correspondiente, según sea el caso.



1.11. Intereses Moratorios

Los Certificados Bursátiles podrán devengar intereses moratorios en el caso de incumplimiento 
en el pago de principal, según se señale en el título, en el Aviso o en el Suplemento 
correspondiente, según sea el caso.

1.12. Incumplimiento en el Pago de Principal e Intereses

Los Certificados Bursátiles podrán prever que el incumplimiento en el pago de principal e 
intereses al amparo de los Certificados Bursátiles sea una causa de vencimiento anticipado o 
tenga otras consecuencias, según se señale en el título, en el Aviso o en el Suplemento 
correspondiente, según sea el caso.

1.13. Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses

El principal y los intereses devengados conforme a los Certificados Bursátiles se pagarán el día 
de su vencimiento, mediante transferencia electrónica, en el domicilio de Indeval, ubicado en 
Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, México D.F. o, en caso 
de mora, en las oficinas del Emisor ubicadas en Autopista México-Puebla Km. 116, San Lorenzo 
Almecatla, Cuautlancingo, C.P. 72700, Puebla, México.

1.14. Fecha de Emisión y Fecha de Liquidación

La fecha de emisión y liquidación de los Certificados Bursátiles serán determinadas para cada 
Emisión de Certificados Bursátiles realizada al amparo del Programa, según se señale en el título, 
en el Aviso o en el Suplemento correspondiente, según sea el caso.

1.15. Amortización

La amortización de los Certificados Bursátiles se llevará a cabo de la manera que se indique en el 
título, en el Aviso o en el Suplemento correspondiente, según sea el caso, pudiendo amortizarse 
mediante un solo pago al vencimiento o, mediante amortizaciones programadas.

1.16. Amortización Anticipada

Los Certificados Bursátiles podrán contener disposiciones relativas a su amortización anticipada, 
según se señale en el título, en el Aviso o en el Suplemento correspondiente, según sea el caso. 

1.17. Obligaciones del Emisor y/o del Garante

Los Certificados Bursátiles podrán prever obligaciones de hacer o no hacer del Emisor y/o del 
Garante según se señale en el título, en el Aviso o en el Suplemento correspondiente, según sea el 
caso.

1.18. Vencimiento Anticipado

Los Certificados Bursátiles podrán contener disposiciones relativas a su vencimiento anticipado, 
según se señale en el título, en el Aviso o en el Suplemento correspondiente, según sea el caso.



1.19. Garantía

Los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa contarán con una garantía 
irrevocable e incondicional del Garante. La Garantía se constituirá a favor de los Tenedores y 
estará a disposición de los mismos con el Representante Común.  Para una descripción de los 
términos de la Garantía, ver la sección “VI.  EL GARANTE Y LA GARANTÍA” del presente 
Prospecto.

1.20. Calificaciones

Las Emisiones de Corto Plazo que se realicen al amparo del Programa han recibido de:

Standard & Poor’s, S.A. de C.V., la calificación de: “mxA-1+”; y

Moody’s de México, S.A. de C.V., la calificación de: “MX-1”.

Adicionalmente a la calificación de las Emisiones de Corto Plazo antes mencionada, cada 
Emisión de Largo Plazo será calificada por una o más agencias calificadoras debidamente 
autorizadas para operar en México.  El nombre de las agencias calificadoras y la calificación 
asignada a los Certificados Bursátiles de Largo Plazo se especificarán en el Suplemento 
respectivo.

1.21. Aumento en el Número de Certificados Bursátiles correspondientes a una Emisión: 

Sujeto a las condiciones del mercado, el Emisor podrá emitir y ofrecer públicamente Certificados 
Bursátiles adicionales (los “Certificados Bursátiles Adicionales”) a los Certificados Bursátiles de 
Largo Plazo emitidos originalmente al amparo de una Emisión de Largo Plazo (los “Certificados 
Bursátiles Originales”).  Los Certificados Bursátiles Adicionales (i) se considerará que forman 
parte de la emisión de los Certificados Bursátiles Originales (por lo cual, entre otras cosas, 
tendrán la misma clave de pizarra asignada por la BMV) y (ii) tendrán los mismos términos y 
condiciones que los Certificados Bursátiles Originales (incluyendo, sin limitación, fecha de 
vencimiento, tasa de interés, valor nominal de cada Certificado Bursátil, obligaciones y causas de 
vencimiento anticipado, en su caso). Los Certificados Bursátiles Adicionales devengarán intereses 
a partir de la fecha de su emisión a la tasa aplicable a los Certificados Bursátiles Originales.

En virtud de la adquisición de Certificados Bursátiles Originales, se entenderá que los Tenedores 
han consentido que el Emisor emita Certificados Bursátiles Adicionales, por lo que la emisión y 
oferta pública de los Certificados Bursátiles Adicionales no requerirá la autorización de los 
tenedores de los Certificados Bursátiles Originales. La Emisión de Certificados Bursátiles 
Adicionales se sujetará a lo siguiente:

1. El Emisor podrá emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles Adicionales, 
siempre y cuando se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
conforme a los Certificados Bursátiles Originales, o no exista o pueda existir (como 
resultado de la emisión de Certificados Bursátiles Adicionales) una causa de vencimiento 
anticipado, conforme a los Certificados Bursátiles Originales.

2. El monto máximo de Certificados Bursátiles Adicionales que el Emisor podrá emitir y 
ofrecer públicamente, sumado al monto de las emisiones en circulación (incluyendo la 



emisión de los Certificados Bursátiles Originales), no podrá exceder el monto total 
autorizado del Programa.

3. En la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, el Emisor deberá 
canjear el título que represente los Certificados Bursátiles Originales (depositado en 
Indeval) por un nuevo título que ampare los Certificados Bursátiles Originales más los 
Certificados Bursátiles Adicionales, y depositar dicho título en Indeval. Dicho título hará 
constar únicamente las modificaciones que sean necesarias para reflejar la emisión de los 
Certificados Bursátiles Adicionales, es decir, (i) el monto total de la emisión, (ii) el 
número total de Certificados Bursátiles amparados por el título (que será igual al número 
de Certificados Bursátiles Originales más el número de Certificados Bursátiles 
Adicionales), (iii) la fecha de emisión (que será la fecha de emisión de los Certificados 
Bursátiles Adicionales), y (iv) el plazo de vigencia de la emisión, cuyo plazo será igual al 
plazo que exista entre la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales y la 
fecha de vencimiento de los Certificados Bursátiles Originales, en virtud de que la fecha 
de vencimiento de dicho título será la misma fecha de vencimiento que la de los 
Certificados Bursátiles Originales).

4. La fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales podrá o no coincidir con 
la fecha en que inicie cualquiera de los periodos de intereses conforme al título que 
documente los Certificados Bursátiles Originales.

5. Ni la emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales ni el aumento en el monto en 
circulación de los Certificados Bursátiles Originales derivado de la misma constituirán 
novación.

6. El Emisor podrá realizar diversas emisiones de Certificados Bursátiles Adicionales sobre 
cualquier Emisión de Certificados Bursátiles Originales en particular. 

7. Los Certificados Bursátiles Adicionales podrán colocarse a un precio distinto a su valor 
nominal, dependiendo de las condiciones de mercado.

1.22. Depositario

Los títulos representativos de los Certificados Bursátiles que documenten cada una de las 
Emisiones que se lleven a cabo conforme al Programa, se mantendrán en depósito en Indeval.

1.23. Posibles Adquirentes

Los Certificados Bursátiles podrán ser adquiridos por personas físicas y morales cuando su 
régimen de inversión lo prevea expresamente.

1.24. Intermediarios Colocadores Conjuntos

Para la primer Emisión de Certificados Bursátiles de Largo Plazo, HSBC Casa de Bolsa, S.A. de 
C.V., Grupo Financiero HSBC y Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Santander  actuarán como intermediarios colocadores conjuntos. En subsecuentes Emisiones, 
dichos intermediarios y, de ser el caso, otras casas de bolsa podrán actuar como Intermediarios 
Colocadores respecto de Emisiones al amparo del Programa, según sea determinado por el 
Emisor.  



1.25. Representante Común

The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple actuará como representante 
común de los Tenedores, en el entendido que, para cualquier Emisión de Largo Plazo al amparo 
de este Programa se podrá designar a otro representante común, lo cual será informado en el 
Suplemento correspondiente. 

1.26. Recursos Netos:

Los recursos netos que se obtengan como resultado de cada Emisión de Corto Plazo y Emisión de 
Largo Plazo se describirán en el Aviso o en el Suplemento correspondiente, según sea el caso.

1.27. Autorización de la CNBV

La CNBV, mediante oficio No. 153/1654744/2007 de fecha 27 de noviembre de 2007 autorizó el 
Programa y la inscripción de los Certificados Bursátiles que se emitan conforme al mismo en el 
RNV.

1.28. Aprobación del Emisor y del Garante

Mediante asamblea ordinaria de accionistas del Emisor, celebrada el 5 de noviembre de 2007, los 
accionistas del Emisor aprobaron el establecimiento del Programa y la realización de Emisiones 
al amparo del mismo. El Garante, mediante sesión de su consejo de administración de fecha 1 de 
febrero de 2007 aprobó la emisión de la Garantía.  Por su parte, el consejo de administración de 
VW aprobó, mediante resolución de de fecha 2 de mayo de 2007, el establecimiento del 
Programa de Volkswagen Leasing.

1.29. Legislación

Los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa serán regidos e interpretados 
conforme a la legislación mexicana correspondiente.

1.30. Régimen Fiscal

La tasa de retención aplicable respecto a los intereses pagados conforme a los Certificados 
Bursátiles se encuentra sujeta a: (i) para las personas físicas y morales residentes en México para 
efectos fiscales, a lo previsto en el artículo 58, 160 y demás aplicables de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta vigente; y (ii) para las personas físicas y morales residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en el artículo 179, 195 y demás aplicables de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta vigente. Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles deberán consultar 
con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes de su inversión en los Certificados 
Bursátiles, incluyendo la aplicación de reglas específicas respecto a su situación particular. El 
régimen fiscal vigente podrá modificarse a lo largo de la duración del Programa.

1.31. Suplementos

Tratándose de Emisiones de Largo Plazo, el precio de emisión, el monto total de la emisión, el 
valor nominal, la fecha de emisión y liquidación, el plazo, la fecha de vencimiento, la tasa de 
interés aplicable y la forma de calcularla (en su caso), y la periodicidad de pago de rendimientos, 
o la tasa de descuento aplicable, entre otras características de los Certificados Bursátiles de Largo 
Plazo de cada Emisión de Largo Plazo, serán acordados por el Emisor con el colocador respectivo 



y serán dados a conocer al momento de dicha Emisión de Largo Plazo mediante el Suplemento 
respectivo.

1.32. Actualización

De conformidad con disposiciones emitidas por la CNBV, el Emisor tendrá que actualizar la 
información contenida en el presente Prospecto anualmente y actualizará la opinión legal así 
como las calificaciones relativas a las Emisiones de Corto Plazo.



2. DESTINO DE LOS FONDOS

Los recursos netos producto de cada una de las Emisiones de Certificados Bursátiles realizadas al 
amparo del Programa podrán ser utilizados por el Emisor para satisfacer sus necesidades 
operativas, incluyendo el financiamiento de sus operaciones activas.  En el caso de que los 
recursos derivados de cualquier Emisión de Certificados Bursátiles deban ser utilizados para una 
finalidad específica, ésta será descrita en el Aviso o en el Suplemento respectivo, según sea el 
caso.



3. PLAN DE DISTRIBUCIÓN

El Programa contempla la participación de HSBC Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
HSBC y Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander como 
intermediarios colocadores conjuntos respecto a las Emisiones de Certificados Bursátiles a ser
realizadas al amparo del Programa. Dichos intermediarios y, de ser el caso, otras casas de bolsa 
podrán actuar como intermediarios colocadores respecto de Emisiones de Certificados Bursátiles 
al amparo del Programa.  Dichas casas de bolsa actuarán como intermediarios colocadores y 
ofrecerán los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa bajo la modalidad de 
mejores esfuerzos o toma en firme, según se contemple en el contrato de colocación respectivo.  
En caso de ser necesario, el o los Intermediarios Colocadores respectivos celebrarán contratos de 
subcolocación con otras casas de bolsa para formar un sindicato colocador de los Certificados 
Bursátiles que se emitan en cada una de las posibles Emisiones conforme al Programa.  Para cada 
Emisión de Largo Plazo los Intermediarios Colocadores celebrarán un contrato de colocación con 
el Emisor.  Para Emisiones de Corto Plazo, el Emisor y los Intermediarios Colocadores 
respectivos celebrarán un contrato marco de colocación que regirá todas las Emisiones de Corto 
Plazo.

Los Certificados Bursátiles emitidos al amparo del Programa serán colocados por el o los 
Intermediarios Colocadores respectivos conforme a un plan de distribución que tendrá como 
objetivo primordial, tener acceso a una base diversa de inversionistas y representativa del 
mercado institucional mexicano, integrado principalmente por compañías de seguros, sociedades 
de inversión especializadas en fondos de ahorro para el retiro, sociedades de inversión y fondos 
de pensiones y jubilaciones de personal o de primas de antigüedad.  Asimismo, y dependiendo de 
las condiciones del mercado, los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa, 
también podrán colocarse con otros inversionistas, tales como inversionistas considerados como 
de banca patrimonial e inversionistas extranjeros participantes en el mercado mexicano.

Para efectuar colocaciones de Certificados Bursátiles, el Emisor podrá, junto con el o los 
Intermediarios Colocadores respectivos, realizar uno o varios encuentros bursátiles con 
inversionistas potenciales, contactar por vía telefónica a dichos inversionistas y, en algunos casos, 
sostener reuniones separadas con esos inversionistas.

Los Certificados Bursátiles se colocarán a través de oferta pública utilizando el método de 
asignación directa o mediante un proceso de subasta, según se determine para cada Emisión.  
Para las Emisiones de Largo Plazo, los términos y la forma de colocar los Certificados Bursátiles 
de Largo Plazo respectivos se darán a conocer a través del Suplemento respectivo.  Los 
Certificados Bursátiles de Corto Plazo emitidos al amparo de las Emisiones de Corto Plazo, en 
todo caso serán colocados mediante un proceso de subasta, a través del sistema electrónico 
utilizado por el o los Intermediarios Colocadores respectivos.  Las bases de subasta respectivas 
utilizadas por dichos Intermediarios Colocadores deberán de haber sido aprobadas por la CNBV 
y podrán ser consultadas en la página de internet de la BMV.  Adicionalmente, ciertos aspectos de 
dicho proceso de subasta se darán a conocer en la Convocatoria respectiva.

Respecto de las Emisiones de Corto Plazo, cualquier persona que pueda invertir en los 
Certificados Bursátiles de Corto Plazo, tendrá la oportunidad de participar en la colocación de los 
mismos conforme a lo descrito en este Prospecto y en la Convocatoria respectiva.  Todos los 
posibles inversionistas que participen en dicho proceso de subasta participarán en igualdad de 
condiciones y la asignación de los Certificados de Corto Plazo se realizará en cumplimiento con 



los lineamientos establecidos en las bases de subasta a que haga referencia en la Convocatoria 
respectiva.

Adicionalmente, respecto de los Certificados Bursátiles de Corto Plazo, los Intermediarios 
Colocadores no enfocarán sus esfuerzos en colocar los Certificados Bursátiles de Corto Plazo 
entre personas integrantes del mismo Grupo Empresarial al que pertenecen dichos Intermediarios 
Colocadores (según el término “Grupo Empresarial” se define en la Ley del Mercado de Valores).  
En el caso que alguna persona integrante del Grupo Empresarial al que pertenece el Intermediario 
Colocador respectivo pretenda adquirir Certificados de Corto Plazo, dicha persona participará en 
el proceso de colocación en igualdad de condiciones con los demás inversionistas potenciales y la 
asignación de los Certificados de Corto Plazo se realizará en cumplimiento con los lineamientos 
establecidos en las bases de subasta respectivas.

Los Intermediarios Colocadores mantienen relaciones de negocios con el Emisor y sus empresas 
afiliadas y les prestan diversos servicios financieros periódicamente, a cambio de 
contraprestaciones en términos de mercado (incluyendo las que recibirán por los servicios 
prestados como intermediarios colocadores, por la colocación de los Certificados Bursátiles).  Los 
Intermediarios Colocadores consideran que su actuación como intermediarios colocadores en las 
Emisiones de Certificados Bursátiles que se realicen al amparo del Programa no representa ni 
resulta en conflicto de interés alguno.

Tratándose de Emisiones de Corto Plazo, el Emisor y los Intermediarios Colocadores desconocen 
si los principales accionistas, directivos, miembros del consejo de administración o Personas 
Relacionadas del Emisor (según el término “Persona Relacionada” se define en la Ley del 
Mercado de Valores) pretenden suscribir parte de los Certificados Bursátiles de Corto Plazo 
objeto del presente Programa.  Adicionalmente, el Emisor y los Intermediarios Colocadores 
desconocen si alguna persona intentará suscribir más del 5% de los Certificados Bursátiles de 
Corto Plazo, en lo individual o en grupo.  Respecto de Emisiones de Largo Plazo, cualesquiera de 
dichas situaciones se señalarán en el Suplemento respectivo.



4. GASTOS RELACIONADOS CON EL PROGRAMA 

Los gastos aproximados relacionados con el establecimiento del Programa se detallan a 
continuación.  Los montos descritos incluyen (salvo por los conceptos mencionados en el punto 1 
de la tabla siguiente) el impuesto al valor agregado correspondiente:

1. Derechos por estudio y trámite de la CNBV $15,708.00
2. Honorarios de los asesores legales $107,788.58
3. Honorarios de los auditores $465,750.00

Total $589,246.58

Los gastos antes mencionados serán pagados por el Emisor de manera directa.

Los gastos en que se incurran por cada Emisión de Largo Plazo que se realice al amparo del 
Programa se describirán en el Suplemento correspondiente.



5. ESTRUCTURA DE CAPITAL CONSIDERANDO EL PROGRAMA

Por tratarse de un Programa con duración de 1825 días, equivalente a 5 años, y en virtud de no 
poder prever la frecuencia o los montos de las Emisiones que serán realizadas al amparo del 
Programa, no se presentan los ajustes al balance del Emisor que resultarán de cualquier Emisión 
de Certificados Bursátiles conforme al Programa.  

La estructura de pasivos y capital de la Compañía y el efecto que con relación a la misma 
produzca cada Emisión de Certificados de Largo Plazo será descrita en el Suplemento respectivo.

La información correspondiente a la estructura del capital de la Compañía se incorpora por 
referencia al Reporte Trimestral, el cual puede ser consultado en la página de Internet de la BMV 
www.bmv.com.mx y del Emisor 
http://mx.volkswagen.com/vwcms/master_public/virtualmaster/es_mx/Arg/Servicios_Financieros
.html. 



6. FUNCIONES DEL REPRESENTANTE COMÚN

El Representante Común tendrá los derechos y obligaciones que se contemplan en la LGTOC, 
incluyendo sin limitar los artículos del 215 al 218 y demás aplicables.  Para todo aquello no 
expresamente previsto en el título que documente los Certificados Bursátiles, el Representante 
Común actuará de conformidad con las instrucciones de la mayoría de los Tenedores computada 
conforme lo dispuesto en dichos títulos, para que éste proceda a llevar a cabo cualquier acto en 
relación con los Certificados Bursátiles salvo que se indique otra cosa en el instrumento que 
documente la Emisión.  El Representante Común tendrá, entre otros, los siguientes derechos y 
obligaciones:

1. Suscribir los títulos representativos de los Certificados Bursátiles, habiendo verificado 
que cumplan con todas las disposiciones legales aplicables.

2. Verificar la existencia de la Garantía y mantener la misma a disposición de los Tenedores.

3. Vigilar el cumplimiento del destino de los fondos autorizado por la CNBV.

4. Convocar y presidir las asambleas generales de Tenedores y ejecutar sus resoluciones.

5. Firmar, en nombre de los Tenedores y previa aprobación de la asamblea general de 
Tenedores, los documentos o contratos que deban suscribirse o celebrarse con el Emisor.

6. Ejercer los actos que sean necesarios a efecto de salvaguardar los derechos de los 
Tenedores.

7. Calcular y publicar los cambios en las tasas de rendimiento de los Certificados Bursátiles, 
en su caso.

8. Calcular y publicar los avisos de pago de rendimientos y amortizaciones con respecto a 
los Certificados Bursátiles.

9. Actuar, frente al Emisor, como intermediario respecto de los Tenedores para el pago a 
éstos últimos de los rendimientos y amortizaciones correspondientes.

10. Notificar al Garante de la falta de pago oportuno por parte del Emisor de cualquier 
cantidad pagadera conforme a los Certificados Bursátiles, y, en su caso, ejercer las 
acciones que resuelva la asamblea de Tenedores. 

11. En general, ejercer todas las funciones, facultades y obligaciones que le competen 
conforme a la Ley del Mercado de Valores, la LGTOC y a las disposiciones aplicables 
emitidas por la CNBV y a los sanos usos y prácticas bursátiles.

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por cuenta 
de los Tenedores, en los términos del título que documente la Emisión o de la legislación 
aplicable, serán obligatorios y se considerarán como aceptados por los Tenedores de dicha 
Emisión.

El Representante Común podrá ser removido por acuerdo de la asamblea de Tenedores 
correspondiente, en el entendido que dicha remoción sólo tendrá efectos a partir de la fecha en 



que un representante común sucesor haya sido designado, haya aceptado el cargo y haya tomado 
posesión del mismo.

El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todos los Certificados 
Bursátiles que se emitan al amparo del Programa o aquellos con relación a los cuales haya sido 
designado como tal sean pagados en su totalidad (incluyendo, para estos efectos, los intereses 
devengados y no pagados y las demás cantidades pagaderas).

El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto o 
cantidad alguna a cargo de su patrimonio para llevar a cabo todos los actos y funciones que puede 
o debe llevar a cabo.



7. ASAMBLEAS DE TENEDORES 

Los Tenedores de cada Emisión realizada al amparo del Programa podrán reunirse en asamblea 
conforme a lo descrito a continuación.  Las reglas señaladas en esta sección aplican con respecto 
a cada Emisión realizada y a los Tenedores respectivos de dicha Emisión.

1. Las asambleas de los Tenedores representarán al conjunto de éstos y se regirán, en todo 
caso, por las disposiciones del título que documenta los Certificados Bursátiles y de la 
LGTOC, siendo válidas sus resoluciones respecto de todos los Tenedores, aún respecto de 
los ausentes y disidentes.

2. La asamblea general de Tenedores se reunirá siempre que sea convocada por el 
Representante Común.

3. Los Tenedores que en lo individual o conjuntamente representen un 10% de los 
Certificados Bursátiles en circulación, podrán pedir al Representante Común que 
convoque a la asamblea general de Tenedores, especificando en su petición los puntos 
que en la asamblea deberán tratarse, así como el lugar y hora en que deberá celebrarse 
dicha asamblea.  El Representante Común deberá expedir la convocatoria para que la 
asamblea se reúna dentro del término de 15 días naturales contados a partir de la fecha en 
que reciba la solicitud.  Si el Representante Común no cumpliere con esta obligación, el 
juez de primera instancia del domicilio del Emisor, a petición de los Tenedores 
solicitantes, deberá expedir la convocatoria para la reunión de la asamblea.

4. La convocatoria para las asambleas de Tenedores se publicará una vez, por lo menos, en 
el Diario Oficial de la Federación ó en alguno de los periódicos de mayor circulación a 
nivel nacional, con cuando menos 10 días naturales de anticipación a la fecha en que la 
asamblea deba reunirse.  En la convocatoria se expresarán los puntos que en la asamblea 
deberán tratarse.

5. Para que una asamblea de Tenedores reunida para tratar asuntos distintos a los señalados 
en el inciso 6 siguiente se considere legalmente instalada en virtud de primera 
convocatoria, deberán estar presentes en ella los Tenedores que en lo individual o 
conjuntamente representen, por lo menos, la mitad más uno de los Certificados Bursátiles 
en circulación y sus decisiones serán válidas cuando sean aprobadas por los Tenedores 
que en lo individual o conjuntamente representen la mitad más uno de los Certificados 
Bursátiles presentes.

Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para 
tratar asuntos distintos a los señalados en el inciso 6 siguiente, habrá quórum con 
cualesquiera que sea el número de Certificados Bursátiles en ella representados y sus 
decisiones serán válidas si son tomadas por los Tenedores que en lo individual o 
conjuntamente representen la mitad más uno de los Certificados Bursátiles presentes.

6. Se requerirá que esté representado en la asamblea de Tenedores, en virtud de primera 
convocatoria, cuando menos aquellos Tenedores que en lo individual o conjuntamente 
representen el 75% de los Certificados Bursátiles en circulación, y que las decisiones sean 



aprobadas por los Tenedores que en lo individual o conjuntamente representen la mitad 
más uno de los Certificados Bursátiles presentes, en los siguientes casos:

(a) cuando se trate de revocar la designación del Representante Común o nombrar a 
cualquier otro representante común; o

(b) cuando se trate de realizar cualquier modificación a los términos o condiciones 
de los Certificados Bursátiles u otorgar prórrogas o esperas al Emisor respecto de los 
pagos de principal e intereses conforme al título que documente los Certificados 
Bursátiles.

7. Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para 
tratar los asuntos señalados en el inciso 6 (a) anterior, se requerirá que estén presentes en 
ella los Tenedores que en lo individual o conjuntamente representen, la mitad más uno de 
los Certificados Bursátiles en circulación y sus decisiones serán válidas si son tomadas 
por los Tenedores que en lo individual o conjuntamente representen, la mitad más uno de 
los Certificados Bursátiles presentes.  Tratándose de cualesquiera de los asuntos 
mencionados en el inciso 6 (b) anterior, en asambleas reunidas en virtud de una segunda o 
ulterior convocatoria, se requerirá que estén presentes en ella los Tenedores que en lo 
individual o conjuntamente representen, cuando menos el 75% de los Certificados 
Bursátiles en circulación y que las decisiones sean aprobadas por lo menos por los 
Tenedores que en lo individual o conjuntamente representen la mitad más uno de los 
Certificados Bursátiles presentes.

8. Para asistir a las asambleas de Tenedores, los Tenedores deberán depositar las constancias 
de depósito que expida el Indeval y el listado que al efecto expida la casa de bolsa 
correspondiente, de ser el caso, respecto de los Certificados Bursátiles de los cuales son 
titulares, en el lugar que se designe en la convocatoria a la asamblea de Tenedores, por lo 
menos el día hábil anterior a la fecha en que la asamblea de Tenedores deba celebrarse.  
Los Tenedores podrán hacerse representar en la asamblea por apoderado, acreditado con 
carta poder.

9. En ningún caso podrán ser representados en la asamblea de Tenedores, los Certificados 
Bursátiles que el Emisor, el Garante o cualquier persona relacionada con el Emisor o el 
Garante haya adquirido.

10. De cada asamblea se levantará acta suscrita por quienes hayan fungido como presidente y 
secretario.  Al acta se agregará la lista de asistencia, firmada por los concurrentes y por 
los escrutadores.  Las actas así como los títulos, libros de contabilidad y demás datos y 
documentos que se refieran a la actuación de las asambleas de Tenedores o del 
Representante Común, serán conservados por éste y podrán, en todo tiempo, ser 
consultadas por los Tenedores, los cuales tendrán derecho a que, a su costa, el 
Representante Común les expida copias certificadas de dichos documentos.

11. Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las asambleas de Tenedores, se tomará 
como base el número de Certificados Bursátiles en circulación.  La asamblea de 
Tenedores será presidida por el Representante Común y en ella los Tenedores tendrán 
derecho a tantos votos como les correspondan en virtud de los Certificados Bursátiles que 
posean, computándose un voto por cada Certificado Bursátil en circulación.



12. No obstante lo estipulado anteriormente, las resoluciones tomadas fuera de asamblea por 
unanimidad de los Tenedores que representen la totalidad de los Certificados Bursátiles 
con derecho a voto tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si 
hubieren sido adoptadas reunidos en asamblea, siempre que se confirmen por escrito.

Nada de lo contenido en el presente limitará o afectará los derechos que, en su caso, tuvieren los 
Tenedores de conformidad con el Artículo 223 de la LGTOC.



8. NOMBRES DE PERSONAS CON PARTICIPACIÓN RELEVANTE EN EL 
PROGRAMA

Las personas que se señalan a continuación, con el carácter que se indica, participaron en la 
asesoría y consultoría relacionada con el establecimiento del Programa descrito en el presente 
Prospecto:

Volkswagen Leasing, S.A. de C.V. como Emisor.

Volkswagen Financial Services Aktiengesellschaft como Garante 

HSBC Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero HSBC y Casa de Bolsa Santander, S.A. de 
C.V., Grupo Financiero Santander  como intermediarios colocadores conjuntos.

PricewaterhouseCoopers, S.C., como auditores del Emisor.

The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple, como representante común.

Ritch Mueller, S.C. como asesor legal.

Las personas que participen en la asesoría y consultoría relacionada con cada Emisión de Largo 
Plazo que se realice al amparo del Programa descrito en el presente Prospecto, se señalarán en el 
Suplemento respectivo.

David Jiménez Reyes es la persona encargada de las relaciones con los Tenedores y podrá ser 
localizada en las oficinas del Emisor ubicadas en Autopista México-Puebla Km. 116, San 
Lorenzo Almecatla, Cuautlancingo, C.P. 72700, Puebla, México, o al teléfono (222) 303-5304, o 
a través del correo electrónico david.jimenez@vwb.com.mx



VI. EL GARANTE Y LA GARANTÍA

2. La Garantía

Los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa contarán con una garantía 
irrevocable e incondicional otorgada por el Garante.

La Garantía ha sido constituida mediante un instrumento denominado Guarantee regido 
conforme a la ley de la República Federal de Alemania y sujeto a la jurisdicción de los tribunales 
ubicados en Braunschweig, República Federal de Alemania.

Conforme a los términos de la Garantía, el Garante garantiza, a favor de cada uno de los 
Tenedores de los Certificados Bursátiles emitidos por el Emisor al amparo del Programa, el pago 
de cualquier cantidad pagadera conforme a dichos Certificados Bursátiles en los términos en que 
dichos pagos deberían realizarse al amparo de los Certificados Bursátiles, incluyendo lugar y 
moneda de pago, hasta un monto igual al Monto Total Autorizado del Programa.

En el caso que el Garante estuviera obligado a retener o deducir cantidades de los pagos 
realizados al amparo de la Garantía, por concepto de impuestos, derechos o cualesquiera cargos 
similares impuestos por cualquier autoridad fiscal de la República Federal de Alemania, el 
Garante pagará cantidades adicionales a los Tenedores a efecto de que los mismos reciban una 
cantidad equivalente a la que hubieran recibido de no haberse realizado dichas retenciones o 
deducciones.

En el supuesto que el Garante no realice los pagos que les sean requeridos conforme a los 
términos de la Garantía, los Tenedores podrán demandar el pago respectivo ejerciendo las 
acciones aplicables conforme a las leyes de la República Federal de Alemania ante los tribunales 
ubicados en Braunschweig, República Federal de Alemania.  

El original de la Garantía se depositará con el Representante Común, quien mantendrá una copia 
de la misma a disposición de los Tenedores. 

Una copia de la Garantía (y de su traducción oficial al español) se adjunta como Anexo al 
presente Prospecto.  Los Tenedores deben considerar que el Garante únicamente estará obligado 
conforme a los términos de la versión en inglés de la Garantía.


